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ESCRITURA DE REFORMA DE ESTATUTOS Y AUMENTO DE 

    

   

   

PAPITAL DE LA COMPAÑÍA HERMANAS UBILLA MENDOZQ/ 

HUBIMEZA S.A.”.   

4 

CUANTIA: $ 5,200.00. L 
    

  

     

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, Provinciá del Guayas, 

RODOLFO PEREZ PIMENTEL, Notario Público * " Í exto este Cantón, E 

comparece: KATHERINE GUADALUPE UBILLA MENDOZA, en su calidad de GERENTE 

GENERAL de la Compañía HERMANAS UBILLA MENDOZA “HUBIMEZA S.A.”, 

conforme lo justifica con la copia de su Nombramiento, y además debidamente autorizado por la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía en mención, documentos que se 

agregan como habilitantes a esta Escritura.- La Compareciente declara ser ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil soltera, de profesión Ingeniera Comercial, portadora de la cédula de identidad 

número uno dos cero dos ocho seis dos uno cuatro guión ocho, domiciliada en esta ciudad de 

Guayaquil, a quien de conocerla personalmente doy fe.- Bien instruida en el objeto y resultado de 

esta Escritura a cuyo otorgamiento procede con amplia y entera libertad, por los derechos que 

representa en su calidad dc Gerente General de la Compañí HERMANAS UBILLA 

MENDOZA "HUBIMEZA S.A.*, y con la capacidad civil necesaria para obligarse y contratar 

expone: Que tiene a bien elevar a Escritura Pública el contenido de la presente Minuta, cuyo tenor 

es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo una de REFORMA DE ESTATUTOS Y AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y 

PAGADO DE LA COMPAÑÍA HERMANAS UBILLA MENDOZA "HUBIMEZA S.A.", 

conforme a las siguientes Cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la 

celebración de la presente Escritura la señorita KATHERINE GUADALUPE UBILLA 

MENDOZA, en su calidad de GERENTE GENERAL de la Compañía HERMANAS UBITLLA 

MENDOZA "HUBIMEZA $S.A.", para REFORMAR LOS ESTATUTOS 

EL CAPITAL de la Compañia de acuerdo al presente instrume 

ANTECEDENTES.- a) La Compañía HERMANAS UBILLA MENDOZ 

    

   

  

de



La
. 

1. S.A.”, se constituyó con domicilio en la ciudad de Guayaquil, mediante Escritura Pública 

: 2 celebrada el veintisiete de Octubre de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario Décimo 

| 3 Sexto de este cantón Abogado RODOLFO PEREZ PIMENTEL, aprobada por la 

4 Superintendencia de Compañias, con un capital de veinte millones de sucres dividida en veinte 

$ mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, de las cuales se encuentra 

6 pagado el veinticinco por ciento, mediante Resolución $ 99-2-1-1-0004099, el dieciséis de 

7. Noviembre de mil novecientos noventa y nueve, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

8 Guayaquil, de fojas 63.479 a 63.496, número 19.465 del Registro Mercantil y anotada bajo el 

9 número 26.470 del Repertorio, el 3 de Diciembre de 1999.- b) La Junta General Extraordinaria de 

10 Accionistas, en sesión con carácter Universal, celebrada el diecinueve de Septiembre del año dos 

11. mil, resolvió REFORMAR LOS ESTATUTOS Y AUMENTAR FL CAPITAL 

12 AUTORIZADO, SUSCRITO Y PAGADO DE LA COMPAÑÍA, conforme consta del Acta e 

  

13 qué se agrega.- TERCERA: DECLARACIONES.- La Representante Legal, declara bajo o 

14 juramento que el Aumento de Capital está correctamente integrado y pagado de acuerdo a lo que 

15 estipula la Junta General Extraordinaria de Accionistas, celebrada el diecinueve de Septiembre del 

  

16 año dos mil.- Por este instrumento se reforma el Artículo Cinco del Estatuto de la Compañía 

17. HERMANAS UBILLA MENDOZA "HUBIMEZA S.A.”, referente al Capital de la 

18 Compañía, así como la Cláusula Cuarta “DECLARACIONES”, en los términos siguientes: 

  

19 Como consta en el Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas con el Carácter de 

20 Universal. de la Compañía HERMANAS UBILLA MENDOZA "HUBIMEZA S.A.", ql 

  

21 correspondiente al diecinueve de Septiembre del año dos mil, aumento que queda establecido en 

2 CINCO MIL DOSCIENTOS DOLARES.- Para este Aumento de Capital se emiten cinco mil 

23 — doscientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una; de la siguiente manera: 

24 MARIANELA GUADALUPE UBILLA MENDOZA, mil trescientas acciones numeradas de la 

25 — ochocientas uno a la dos mil cien inclusive, acciones liberadas, ordinarias y nominativas de un 

26 dólar cada una;- KATHERINE GUADALUPE UBILLA MENDOZA, con mil trescientas 

27 — acciones numeradas de la dos mil ciento uno a la tres mil cuatrocientas inclusive, acciones 

28 — liberadas, ordinarias y nominativas de un dólar cada una; KARINA ETELVINA UBILLA 
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MENDOZA, con mil trescientas acciones numeradas de la tros mil cuatrocientas uno a la cuatro 

mil setecientas inclusive, acciones liberadas, ordinarias y nominafivas de un dólar cada una; y, 

JESUS DEL CARMEN MENDOZA BRAVO DE UBILLA, con mil trescientas acciones 

numeradas de la cuatro mil setecientos uno a la scis mil inclusivo, acciones liberadas, ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una: y. que sumadas las cinco mil doscientas acciones hacen un 

total de SETS MUL acciones equivalente a SIS MIEL DOLARES de capital suscrito y pagado.- 

CUARTA: INTEGRACION DEL CAPTTAL SOCTAL.- El Aumicoto de Capital Social ha sido 

íntegramente suscrito y pagado en numerario por los Accionistas. Por consiguiente, la 

Compareciente señorita KATHERINE GUADALUPE UBILLA MENDOZA, en la calidad 

indicada con anterioridad, bajo juramento acredita la real y correcta la Integración del Aumento de 

Capital suscrito y pagado; declara que la ('ompañía que representa se encuentra sujeta a control 

patcial de la Superintendencia de Compañías.- En cumplimiento a lo resuelto por la Junta General 

de Accionistas referida en Antecedentes, se declara: 4) Convertido el capital de sucres a dólares, y 

b) AUMENTADO EL CAPITAL autorizado a la suma de DOCE MIL DOLARES Y 

CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO de la Compañía en la suma de CINCO MIL 

DOSCIENTOS DOLARES, Aumento con el que el Capital Social, suscrito y pagado de la 

Compañía alcanza la suma de SIES MT. DOLARES.- QUINTA: Como consecuencia del 

Aumento de Capital se REFORMA EL ARTICULO CINCO DEL ESTATUTO cuyo título es 

El. CAPITAL, y que dirá: “EL CAPITAL AUTORIZADO ES DE DOCE MIL DOLARES, 

REPRESENTADOS POR DOCE MIL ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE 

UN DÓLAR CADA UNA Y El, CAPITAL SUSCREFO ES DE SEIS MIL DOLARES, 

DIVIDIDO EN SEIS MIT, ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN DÓLAR 

CADA UNA, LAS QUE SE ENCUENTRAN NUMERADAS DECLA CERO CKRO CERO 

UNO A LA SEIS MIL Y ESTARAN REPRESENTADAS POR TFFFUDLOS QUE SERAN 

FIRMADOS POR EL PRESIDENTE Y EL GERENTE; EL MISMO QUE SE 

ENCUENTRA TOTALMENTE PAGADO EN NUMPRARIO, Ta CLAFSTURLA CUARTA, 

DECLARACIONES. UNO Pirá FLO CAPITAL QUEDA INTEGRIAMÓ DI 
0M0Ya, 

LS Y, 

SIGUIENTE MANERA: Ay AUTORIZADO 1H DOCE ME 
a 

DOLARES 
ST Y 

ES + 
- K 

X 

Ñ 
+ 5 
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REPRESENTADOS EX DOCE MH ACCOTONTS ORDINARETAS 4 NOVMICNNTIVAS PE 

UN DOLAR CADA UNA, R) SI 'SORTUTO DE SERA HE DOLARES, DIVIDIDA S PN SFIS 

MEU ACOIONES ORDINARIAS Y NONUNA TDTIVAS DEN DOOR ROCA DA UNA QUE 

HA SIDO SUSCOCRETDO Y PAGADO EN SU DO PAID AD POR LOS MOCPONTES LAS EN E] 

SIGUIENTE ORDEN: AY MARTANEDLA GUADA RAPE UBEDA. AHEONDOZA, APEHL 

TRESCTEFTAS ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINA DIVAS DICOUN DOLAR CADA - 

UNA; B) RATITIERINE GUADALUPE URILLA- MENDOZA, NULL. TRESCIENTAS 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINA TIVAS DE UN DÓLAR CADA UNA] OY KARINA 

ETELVINA UBILLA MENDOZA, MIL TRESCTENDAS ACCIONES ORDESARTAS Y 

NOMINATIVAS DE UN DOLAR CADA UNA; Y, D) PES! SAM, CARMEN AENDOZ A 

BRAVO DE UBILLA, MEL, TRESCIFTAS SCOCTONFES ORDINAREAS Y NOMINA FIVAS 

DE UN DÓLAR CADA UNA; QUE SUMANDO El CAPITAL INIOTAR CADA 

ACCIONISTA ES PROPIETARIA DE: AHEL QUENTEN TAS ACCHONES ORDEVARTAS 4 

NOMINATIVAS DE UN DÓLAR CADA UXA DE PRe PIEDAD DE MARIANELA 

GUADALUPE UBILLA MENDOZA: MIL QUISTENTAS ACCIONES ORDINARIAS 

NOMINATIVAS DE UN DOLAR CADA CUNA DE PROPIEDAD DE KATHERINE 

GUADALUPE UBIDLA MENDOZA: MIL QUINUES PAS NOCIONES ORDESARIAS Y 

NOMUNATIVAS DECUN DOLAR CADA UNA DE PROPUEDAD DE RABIA FTELVEYA 

VURILLA —AIENDOZA; — Y, Mu QUINTENDAS — ACOPONES — ORIHNARGAS 5 

NOMINATIVAS DEC UN DOLAR CADA UNA PR PROPIEDAD DE RSUS DEI 

CARMEN MENDOZA BRAVO DE UBEDA, QUE DA UN CAPELLADL O SESCORIFO $ 

PAGADO DE SEIS MIL DOLARES YA CAPLEAR A DPORIZADO DH PROCE AA 

DOLARES. DOS: LOS ACUCHONIS FAS Pg UNA RP A DE ADO PORELANO A LA GEEFLOORE 

ENTERPRISE GUADALUPE ERIELA MENDOZA PAPA OU PROCEDA A PEA DEAR 

LODOS LOS URÁMIRES NECESARIOS 4 UR RLESES DES PARA LA APRORBA CIO yA MH ERDA 

ESCORITERA POR PARTE DECO LA SUELE SONO LA E CON IRAN A GO OA E 

CONSTA END AMET LASÍO MISMO: DERE PA ES ROL PEO A REA PR ROBA JARA 

LA RNUPERES LEADERS EA UH AO A AA Lebado lanar o ear e epa e das
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Guayaquil, a 10 de diciembre de 1999 

Señor 

KATHERINE GUADALUPE UBILLA MENDOZA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General 
de Accionistas de la Compañía HERMANAS UBILLA MENDOZA “HUBIMEZA S.A." 
en sesión de carácter universal realizada el día Jueves 9 de Diciembre de 1999, tuvo el 

acierto de nombrar a usted GERENTE GENERAL, de la Compañía por un periodo 

Estatutario de dos años.- 

Como GERENTE GENERAL, tendrá usted la representación 

legal de la Compañía en forma Judicial y extrajudicial. 

Las atribuciones y deberes del GERENTE GENERAL, constan 

en los Arts. 28 y 29, Capítulo Cuarto, Sección Cuarta de la Cláusula Segunda de los 
Estatutos, y más disposiciones establecidas en la Escritura Pública Constitutiva de la 

Compañía, celebrada ante el Doctor RODOLFO PEREZ PIMENTEL, Notario Décimo 
Seato del cantón, el 27 de Octubre de 1999 y aprobada por la Superintendencia de 
Compañías con Resolución Y 99-1-1-0004099 del 16 de Noviembre de 1999 e inscrita en el - 
registro Mercantil de fojas 63479 a 63496, con el 4 405 del Registro Mercantil y anotada bajo 

el número 26470 del Repertorio el 3 de Diciembre de 1999.- 

Usted se dignará hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Muy atentamente, 

    
      TT ARACELY SELLAN BAZURTO 
SECRETARIA AD-HOC 

MARJORI 

Agradezco a la Junta de Accionistas y acepto desempeñar las funciones de GERENTE 

GENERAL DE LA COMPAÑÍA MERMANAS UBILLA MENDOZA "TUBIMEZA 
S.A.”, dejando constancia de que soy Ecuatoriana, con cédula de identidad 4 120286214-8, 
con domicilio a en la Ciudadela Los Ceibos, Avenida Principal de conformidad con lo que 
disponen los Estatutos y Ley de Compañías. 

Guavaquil, a 10 de Diciembre de qe 

Y , 
KATO . GUADALUPE UBILLA MENDOZA 

GERENTE GENERAL DE “HUBIMICZA S.A." 
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En la presente fecha queda Ínscrite ee Nombramiento de 
Folio OIM ono ES ba 

— 20.4 13 ¿romo R eperto:; 
Se archivon los Comp bantes de impuestos tespectivds . 

   
   
   

  

Guayaquil, 4% ¿ LAI. M9 aa 
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Regist 
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ACTA DI! UNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DECACOTONE o ELA, 

COMPAÑÍA HERMANAS UBILLA MENDOZA “HUBIMEZA S.A.” CON EL 

CARÁCTER DE UNIVERSAL, CORRESPONDIENTE Al. 19 DE SEPTIUMBRE DEL 

AÑO DOS MIL 

: : de DA : A PS i A Pe AP A RA 

En la ciudad de Guayaquil, el día diecinueve de Septiembre del año dos mil, a las 171100, en la 

oficina de la Compañía ubicada en el edificio WORLD TRADE CENTER, situado en la Avenida 

Francisco de Orellana y Kennedy Norte, Manzana $H 111, zo piso, oficina H 307-A, de esta ciudod. 

se reúnen los siguientes Accionistas de la Compañía “HUBIMEZA S.A.": 1) MARIANEJ A 

GUADALUPE UBILLA MENDOZA, propictaria de cinco mil acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una; 2) KATHERINE GUADALUPE UBILLA MINDOZ A, 

propietaria de cinco mil acciones ordinarias y nominativas de un mul sucres cada una, 3) 

KARINA ETELVINA UBILLA MENDOZA, propictaria de cinco mil acciones ordinaria: 

nominativas de un mil sucres cada una; y, 4) J ESUS DEL CARMEN M END JA BRAVO DH 

UBILLA, propietaria de cinco mil acciones ordinarias y nominativas de un mil suores cada Uv: 

«bajo la Presidencia de la señorita MARIANELA GUADALUPE UBILLA MEXSDOZA, y con 

Secretaria la Gerente señora KATHERINE GUADALUPE UBILLA MESPOZA. Pos el. 

presente la totalidad del capital pagado de la Compañía, las Accionistas por uncrnimaidad acizs idia 

celebrar Sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas con el carácter de lniversal y 

el objetivo de resolver los siguientes puntos del Orden del Día: 

1) CONSTATACIÓN DEL QUORUM-- 

2) INFORME DEL GERENTE. 

3) CONVERSION DE LAS ACCIONES DE SUCRES A DOLARES.- 

4) PAGO Y AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA.- 

5), REFORMA DE LOS ESTATUTOS.- 

DESARROLLO.- EVO 
Cara ne 

/ 

         



      

  

    

a 

pe ES 

La Presidente declara instalada la Sesión y y ispone que la señorita Secretaria proceda a dar lectina 

    PUE 

  

4 mi pe q+ 

PRIMERO: - CONSTATACIÓN DEL QUORUM.- “La Secretaria informa quo se encuónto 

presente todo el Capital pagado representado por sus Accionistas de conformidad a la formulación 

de la lista de asistentes y por consiguiente existe el Quórum legal para celebración de la Jona 
, E, sos Pe ds 

Pa EN . 

General Extraordinaria de Accionistas con a carácter de Universal de conformidad con el An. 25 

: 3 

de la Ley de Compañías en n concordancia. con nel Artículo Dieciocho del Estatuto Secial.- 

SE GUNDO.- INFORME DEL GERENTE.- La Presidente concede la palabra a la Gerente paa 

que emita s su u informe, cn mismo o que expresa lo siguiente: NN 
or 

D La Compañia en su periodo de existencia ha tenido una relativa actividad + de acuerdo 1 
od a OEA 

las circunstancias sociocconómico que vive el País, es mi obligación sugerir a ) 

Accionistas que es conveniente pagar el ciento por ciento del capital surcrito, hacor 5 

conversión a dólares. y realizar un Aumento del € Capital. - 

po depa 

2) Por otra parte, informa el Gerente que en virtud de la Resolución $ 008 del 214 de Abri dd 

2000, de la Superintendencia de Compañías, es obligatorio la conversión de Jas acciones 

ES Cod 

des sucres a dólares, y en el presento e caso la compañía tiene vete mil iuciones de ME 
+? 

ds 

sucres cada una y al realizar la conversión cada acción tícne un valor du cero punto custio 

centavos de dólar E 0.4) lo que hace un total en dólares de OCHOCTENTOS 
bel 5 ¿hs a 

+ Me E TE 

DOLARES. 

Y en este caso, las cinco mil acciones ordinarias y nominativas de MIL sueros cada una de 

propiedad do MARIANELA GUADALUPE UBILLA MENDOZA, cada acción en dáler 

equivale a cero punto cuatro centavos de dólar dando un total de DOSCIENTOS, 

DOLARES; de igual forma L: las € cinco mila acciones s ordinarias y nominativas de MIL sur > 

cada una, que corresponden : a KATHERINE GUADALUPE UBILLA MENDOZA, cado 

acción en dólar equivale a cero punto cuatro centavos de dólar dando un total d 

DOSCIENTOS DOLARES, las cinco mil acciones ordinarias y nomináativas de MU 

sucres cada una de propiedad de KARINA ETELVINA UBILLA MENDOZA, ca0 
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acción en dólar equivale a cero punto cuatro centavos de dólar dando un total de 

DOSCIENTOS DOLARES, y, las cinco mil acciones ordinarias y nominativas de MIL 

sucres cada una de propiedad de JESUS DEL CARMEN MENDOZA BRAVO DE 

UBILLA, cada acción en dólar equivale a cero punto cuatro centavos de dólar dando un 

total de DOSCIENTOS DOLARES. - 

3) Con estos antecedentes, sugiero que la Junta General Extraordinaria de Accionistas eleve el 

valor de sus acciones a un dólar cada una, esto es que en vez de que tenga cinco mil 

acciones de cero punto cuatro centavos de dólar cada acción tenga un valor de un dólar, lo 

que equivale a que cada Accionista en adelante tenga DOSCIENTOS DOLARES en 

ACCIONES. 

Finalmente, la Gerente informa que es necesario sustituir los Títulos de las acciones de 

sucres por su equivalente en dólares.- 

TERCERO.- CONVERSION DE LAS ACCIONES DE SUCRES A DOLARES.- 

La Presidencia acoge el Informe de la Gerente v eleva como moción a consideración de la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas, para que se proceda a la conversión de sucres a dólares el 

total de las acciones y que cada Accionista convierta sus acciones de cero punto cuatro centavos de 

dólar a un dólar cada acción, y, que se emitan los nuevos Títulos expresados en Dólares.- 

CUARTO.- PAGO Y AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA.- 

Así mismo, la Presidente de la Compañía pone a consideración la sugerencia emitida en el Informe 

de la Gerente, de que se proceda al pago total del valor de las acciones del Capital suscrito y que 

se proceda al Aumento del Capital hasta completar SEIS MIL DOLARES, los cuales serán 

pagados integramente; esta moción es aprobada por unanimidad del Capital Social presente, por lo 

que se resuelve que el capital autorizado sea de DOCE MIL DOLARES, y capital suscrito y 

pagado de SEIS MIL DOLARES, disponiendo que se emitan SEIS MIL TITULOS en 

Acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, de la siguiente manera: A) 

 



  

    

      

    

cien inclusive. - B) KATHERINE GUADALUPE UBILLA MENDOZA, paga mil trescientas 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, numeradas de dos mil cien uno, a la 

tres mil cuatrocientas inclusivo; C) KARINA ETELVINA UBILLA MENDOZA, paga mil 

trescientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, numeradas de la tres mil 

cuatrocientas una a la cuatro mil setecientos inclusive; y, D) JESUS DEL CARMEN. 

MENDOZA BRAVO DE UBILLA, paga mil trescientas acciones ordinarias y nominativas de 

un dólar cada una, numeradas de la cuatro mil setecientos una a la seis mil inclusive, quedo el 

Capital suscrito y pagado en SEIS MIL DOLARES en ACCIONES ordinarias y nominativas de 

un dólar cada una.- | 

SEXTO.- REFORMA DE LOS ESTATUTOS. - 

Con estos antecedentes, se REFORMA EL ARTICULO CINCO DEL ESTATUTO cuyo título. | 

es EL CAPITAL, y que dirá: "EL CAPITAL AUTORIZADO ES DE DOCE MIL 

DOLARES, REPRESENTADOS POR DOCE MIL ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS DE UN DÓLAR CADA UNA Y EL CAPITAL SUSCRITO ES DE SEIS 

MIL DOLARES, DIVIDIDO EN SEIS MIL ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIV. AS 

DE UN DÓLAR CADA UNA, LAS QUE SE ENCUENTRAN NUMERADAS DE LA CERO 

CERO CERO UNO A LA SEIS MIL Y ESTARAN REPRESENTADAS POR TITULOS 

QUE SERAN FIRMADOS POR EL PRESIDENTE Y EL GERENTE; EL MISMO QUE SE 

ENCUENTRA TOTALMENTE PAGADO EN NUMERARIO.- La CLAUSULA CUARTA.- 

DECLARACIONES.- UNO.- Dirá: EL CAPITAL QUEDA INTEGRADO DE La *l 

SIGUIENTE MANERA. A) AUTORIZADO DE DOCE MIL DOLARES ' 

REPRESENTADPS EN DOCE MIL ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE . 

UN DÓLAR CADA UNA.- B) SUSCRITO DE SEIS MIL DOLARES, DIVIDIDAS EN SEIS 

MIL ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN DÓLAR CADA UNA QUE 

HA SIDO SUSCRITO Y PAGADO EN SU TOTALIDAD POR LOS ACCIONISTAS EN El. 

SIGUIENTE ORDEN: A) MARIANELA GUADALUPE UBILLA MENDOZA, MIL 

TRESCIETAS ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN DÓLAR CADA 

- 

 



O 
Ro
do
lt
o 
Pé
re
z 

Ph
wo
nt
ol
 

. r 

JOULUUVOY 

UNA; B) KATHERINE GUADALUPE UBA MENDOZA, MU, TURESCIENTAS 

  

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN DÓLAR CADA UNA; €) KARINA 

ETELVINA UBILLA MENDOZA, MIL, TRESCIENTAS ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS DE UN DÓLAR CADA UNA; Y, D) JESUS DEL CARMEN MENDOZA ¿ 

  

BRAVO DE UBILLA, —OMUL. TFRESCIUENTAS —- ACCIONES ORDINARIAS — Y 

NOMINATIVAS DE UN DOLAR CADA UNA: QUE SUMANDO Eb CAPITAL INICIAL 

CADA ACCIONISTA ES PROPIETARIA DE MIEL. QUINIENTAS ACCIONES 

  

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN DOLAR CADA UNA DE PROPIEDAD DE 

MARTANELA GUADALUPE UBILLA MENDOZA; MIEL QUINIENTAS —- ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN DÓLAR CADA UNA DE PROPIEDAD DE 

KATHERINE GUADALUPE UBICA MENDOZA; MH, QUINIENTAS ACCIONES 

  

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN DÓLAR CADA UNA DE PROPIFDAD DE 

KARINA ETELVINA CUBILLA MENDOZA Y, MIL QUINUENTAS -ACCTONES 
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ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DECUN DÓLAR CADA: UNA DE PROPIEDAD DE 

JESUS DET CARMEN MENDOZA BRAVO DE UBILLA, QUE DA UN CAPITAL E 
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PUSCRITO Y PAGADO DE SEIS MU, DOLARES Y CAPELAL AUTORIZADO DE 
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DOCE MIE DOLARES.- DOS: LOS ACCIONISTAS POR UNANIMIDAD AUTFORIEZAN A 

LA— GERENTE KATHERINE GUADALUPE UBULLA. MENDOZA, PARA QUE 

PROCEDA A REALIZAR TODOS LOS TRÁMITES NECESARIOS Y PERTINENTES 

Ú PARA LA APROBACIÓN DE FESTA ESCRITURA POR PARTE DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS CONFORME CONSTA EN EL ACTA, ASÍ MISMO DEBERÁ INFORMAR DE 

TODAS ESTAS REFORMAS A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑTAS”.- 

  

luego. por haberse resuelto los puntos del Orden del Dia acordados, se resuelve disponer que la : 

Gerente de la Compañía realice todo cl tramite necesario para Jeesalizar lo dispuesto en este unta. , 

y especialmente que se notifique a la Superintendencia de Compañías. La Presidenta declara un 

  

receso de quines minutos para redactar el Acta, - Adas 210130 se reinstala la Sesión y se da Iectura 

.oo. > . x . . o, “ 

al Acta. la que es aprobada unánimentente por la Junta General Extraordiniuda de ¡Ntcionistas, 

A 
A



celebrada con el carácter de Universal, firmando para constancia todos los Accionistas la presente 

Acta. - 

> 

   
      

MARIANELA UBILLA MENDOZA KATHERINE 

  

BILLA MENDOZA 

PRESIDENTE-ACCIONISTA SECRETARIA-GERENTE 

   ES mM de Ub, Oo. 
K 

MENDOZA JESUS DEL CARMEN MENDOZA BRAVO 

ACCIONISTA DE UBHLA.- ACCIONISTA     
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demás Cláusulas de estilo para la validez de la presente Escritura.- Firmado Abogada SANDRA 

ELIZABETH RAMÍREZ PIGUAVE, Registro número ocho mil seiscientos veinticuatro, del 

Colegio de Abogados del Guavas.- Hasta aquí la Minuta.- Es copia.- En consecuencia la 

Compareciente se ratifica en el contenido de la minuta inserta la que de conformidad con la Ley 

queda elevada a Escritura Pública, para que surta los efectos legales.- Leída esta Escritura de 

principio a fin por mi el Notario en alta voz a la compareciente, ésta la aprueba en todas sus 

partes firmando en unidad de acto conmigo el Notario de todo lo cual doy fe.- 

    
KATHÉ, : E GUADALUPE UBILLA MENDOZA 

GERENTE GENERAL COMPAÑÍAHERMANAS 

UBILLA MENDOZA “HUBIMEZA S.A.” 

C.I. A 1202862 14-84G 

DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
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NOTARIO XVI**GUAY AQUIL 

del
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SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO 
ESTE CUARTO TESTIMONIO, QUE RUBRICO, FIRMO Y 
SELLO, EN GUAYAQUIL, EN LA MISMA FECHA DE su 
OTORGAMIENTO.- EL NOTARIO. - 

Ao e fro here, Dl 

De. Rodolfo Déneo “Dimentel 
NOTARIO PUBLICO DECIMO SEXTO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

       



DILIGENCIA: En Cumplimiento con lo que dispone el Artículo Segundo 

y Cuarto de la Resolución No. O1-G-13- 0001095, Dictada por el 

Intendente de Compañías de Guayaquil, el 12 de Febrero del 

2.001, tomo nota de la aprobación que contiene dicha Resolución al 

Margen de la Matriz de Constitución de la Compañía Anonima 

Denominada HERMANAS UBILLA MENDOZA “HUBIMEZA $. A.” 

Celebrada, el 27 de Octubre de 1.999.- Lo Certifica.- El Notario. - 

Guayaquil, 12 de Febrero del 2.001.- 

: VOZ es 
Dr. Rodolfo De erez Y imentob dy 

NOTARIO PUBLICO DECIMO sexto 
NM e, 6 » . 

DEL CANTON GUAYAQU 
Ni, e    

d=- En cumplimiento d: 4 LL La a Mu ]| ÉEÍA- 06 04095 dictada el A2ale. Paba lo Vo q pimnced el Intendente Jurídico de la Oficina de Gaya il 1% qui y 4 an mm pta a 75cr ituras que contiene £e 2 pao Í A A > as Sy OL de de 

d ¿la Compañía Lie iD Cno. NEZ2 
a .290/ núme 4 2 

   
    
   

    

  

    

  

  

  

DRA, NORMA PLAZA E GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL   

RAZON: En esta fecha so ectuó (arom) ( LADA 2r0m)] anotació de esta Ki Mu e pens o 

(es) del contenido 
margen de la(s) inscripción(es), rfp Guayagel 9 9 plo Febrero el LÓ Zoo / an 

TA 

DRA. NORMA PLAZA p A REGISTRADORA MERCAN TI DEL CANTON GUAYAQUIL   


